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Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

PROCURADURÍA JUDICIAL PARA ASUNTOS DEL TRABAJO 

Y LA SEGURIDAD SOCIAL VS ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y, a efectos de dar 

cumplimiento a la determinación adoptada mediante proveído CSJ 

AL5108-2021, que dispuso: “... IMPONER al doctor Pedro Alirio Quintero 

Sandoval con C.C. 79.757.034, con dirección Cr. 5ªNo. 15-80 Piso 17 Pbx 

5878750 ext. 11702-11736-11797, email: 

paquintero@procuraduría.gov.co, una multa equivalente a cinco (5) 

salarios mínimos mensuales vigentes, es decir, CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS 

($4.542.630), a favor de la Nación - Consejo Superior de la Judicatura -, 

que deberá depositar en la cuenta DTN multas y cauciones efectivas 3-

0820-000640-8, código de convenio 13474. CUARTO: ENVIAR copia 

auténtica al Consejo Superior de la Judicatura, para lo de su 

competencia, una vez en firme esta providencia.” Se pone en 

conocimiento que, el número de tarjeta profesional que identifica al 
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apoderado sancionado es 165.523 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

En la fecha 20 de enero de 2023, a las 8:00 a.m 

se notifica por anotación en Estado n.° 005 la 

providencia proferida el 18 de enero de 2023 

SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

En la fecha 25 de enero de 2023 y hora 5:00 p.m., 

queda ejecutoriada la providencia proferida el 18 

de enero de 2023. 

 

SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 


